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La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento;-

«Fallamos: L Desestimar el recurso cOnlcll<.'ioso-administrativo
interpuesto por dona Josefina Pércz Rodrigo contra Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de lecha 18 de junio
de 1989, que desestimaba recurso de alzada deducido por la actara
contra Resolución de la Dirección General de la Mutualidad General de
Funcionarios de la Administración del Estado (MUFACE) de kcha 12
de diciembre de 1988. sobre minoración de la pensión de jubilación
reconocida por el extinguido Montepío de Funcionarios de la antigua
Organización Sindical; y 2. No efectuar expresa impOSición de costas.}}

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantcs de la vigente Ley de la Junsdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicno fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios terminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 14 de noviembre de 1991.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, ~(Boletin Oficial
del EstadO)} del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

IImos. Sres. Subsecretario y Director general de la i"lutualidad General
de Funcionarios Civiles det Estado. .

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RESOLUC/O/'I/ de 21 de noviembre de 1991, de la Subse
aelaria. por la que se empla::a a 105 interesados ptl el
recurso contencioso-administratira mímero 1/1499/90,
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Admwistratim
del-Tribunal Supremo (Sección S<.iptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Scptima) se ha interpuesto por don Antonio Andújar
Rodríguez recurso contcncioso4administrativo número 1/1499/90. con~

tra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de novlcmbre de 1990,
Que dcsestíma su solicitud de indemnización de danos y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Suh'iccrctarfa ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran deriyado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren intcres directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Rc.solución.

Madrid. 21 de noviembre dc 1991.-E1 Subsecretario, Fernando
Sequcira de Fuentes.

UNIVERSIDADES
RE5'OLt'CIOiV dc JI dc o(llIbre dc /(1)/. Je la Cni\'crsidad
POlilécllica de ,\fadrid, por la 411C se t'lJrl'igcll errores dc la
Resolución de 5 de julio de 199/, por lu que se clIlpla:a a
los interesados en los recursos 24-:3/1987-02 y 343/1988
(acwtlulaJos), interpuestos allte la Sula de lo Contencioso
Administratil'o de! Tribullal Superior de Justicia de .\fadrid
(Sección DClara).

En Resolución de 5 de julio de 1991, de la l;nm:~rsidad Politécnica
de Madrid, cuya publicación se prodUjO en d «Boktin Oficial del
Estado» dd día 14 de agosto de 199 L se prodUjO error ..:n la redaccian
del encabezamiento, que en este acto vi...-:nc a corregIrse.

Donde dice «RESOLUCION de 5 de julio de 1991, de la Uni\'ersi
dad Politecnica de Madrid, por la que se emplaza a los interesados en
los recursos números ~473/ ¡987-02 y 34J¡ ¡988 {acumulado'>). interpues
tos ante la Sala de lo Contem:ioso-Adminislra¡ivo dl'! Tribunal SupL:rior

de Justicia de Madrid (Sección Octava))). Debe decir «RESOLUClON
de 5 de julio de 1991, de la Universidad Politécnica de Madrid, por la
que se proccde al cumplimiento de Sentencia en los recursos interpues
tos en representación de doña Maria Jesus Rubio Encmas y doña Maria
Rosa Domíngucz GÓmeD).

l\1adrid, 31 de octubre de 1991,-El Rector, Rafael Portacncasa Bacza.

RESOLCCIO,v de.31 de octuhre de 1991. defa Unilwsidad
Politécnica de J!adnd, por la que se dispone cl cWl1pli
!l/icnto de la Sentencia dictada por el Tribunal Supaior de
Justicia de "'ladrid, en el recurso pro!l/o),'ido por doll
Vice!lle /:lyuso Anal/l.

Oe acuerdo con lo prevenido en el articulo 105.l.a) de la Ley dc la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
viene a acordarse la ejecución en sus propios términos de la Sentencia
número 191 de la Sección SCptima de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 7 de
marzo d~ 1991, que es firmc, recaída en- el recurso interpuesto por don
Vicente Ayuso Anaut, sobre jubilación forzosa en aplicación de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal;

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Vicente
Ayuse Anaut, Catedrático de Escuela Universitaria, jubilado. contra [a
Resolución de 10 de agosto' de 1987. que dispuso su jubilación forzosa
por edild, y contra la desestimación del recurso de reposición formulado,
a que se contraen estos autos, debemos confirmar y -confirmamos la
resolución referente a la declaración de jubliación forzosa por edad, y
declaramos la nulidad de la Resolución en reposición, en cuanto deniega
la indemnización solicitada. por corresponder resolver sobre ella al
Consejo de Ministros, quedando por tanto imprejuzgada dicha cuestión;
sin imposición de costas.».

En virtud de lo expuesto, este Rectorado. de acuerdo con las
competencias que le confiere el articulo 76.e) de los Estatutos de la
Universidad Politécnica de Madrid, aprobados por R<;al Dccre·
to 2536/1985, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estadm> del 22
ue enero de 1986), acuerda la ejecución del fallo que se acaba de
transcribir en sus propios terminas, adoptando las medidas necesarias al
efecto.

Madrid. 31 de octubre de 1991.-EI Rector, Rafael Portaencasa Bacza.

28996 RESOLL/CIO,V de 31 de octubre: de /99/, de la Unil'enidad
de: Sevilla. por la que se: hace público el acuerdo delCollsejo
de Universidades re!ati~'o al plan dc estudios de la Escuda
Universitaria de Graduados Sociales de Sel'illa.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 10.2 del Real
Decreto 1-1.97/1987, de 27 de noviembre (((Boletin Oficial del Estado))
de 14 de diciembre),

Este Rcctcf3.do h3. resuelto ordenar la pliblicJ.óón del dcul:rdo dd
Consejo de Universidadl:'s Que a continuación se transcribe:

Vista la solicitud efectuada por el Rcctorado de la Univcrsidad de
&\iJla. en orden a la homologación del plan de esi.udios que se imparte en
la Escuela Universitaria de Gradu'ldos Socia!cs de Sevilla, y de confonnidad
cün lo dispuesto en los articulos 24, apartado 4, b). y 29 de la Ley
Org:inicJ 11¡1983, de 25 de agosto, de Refonna Universitaria.

Estc Consejo de Universidades. por acuerdo de su Comisión Aca·
demil'a Jc fecha 20 dI? septiembre de 1991, ha resuelto homologar, para
la Escuela Universitaria de Graduados Sociales. sita en Sevilla. el mismo
plan de estudios que ticne homologndo la Escuela Universitaria. ubicada
en Huc1'l'a. por Reso_l~ción de este Consejo de fecha 10 de octubre'
de 1989 (((Boletín OJ¡clal del Estado» de 19. de enero de 1990).

Sevilla, 31 de octubre de 1991.-EI Rector, Javier Pérel Royo.

28997 RHSOU.'CIOS de 18 de noviembre de 1991. de la Cllil'cr
sidad de r'al/ado/id. ¡JOI' fa que se estahlece el plan de
csllldios de Licclloatio en Ciencia JI Tecn%g(a dc los
,1/¡mentos.

Homologado por el Consejo de Universidades, por acuerdo de la
Subrumi'>ión de Eyalu.lción de Ciencias Experimentales y de la Salud de
techa 15 de octubre de 1(1) 1 (por delegación de la Comisión Academica
en su reunión del día 20 de sepliembre de 1991 ¡. el plan de estudios de
Ll<,:cnci3.do cn CienCia y T..:cnulogi<{ de los AltmenLOs. de esta Universi
JJl.f, qu;,:J¡.¡ configurado conforme figura en el anexo de l.'sta Resolución.

Valladolid. 18 de novi('mbre de 1991.-EI Rec¡or, Fernando Tejerina
G:¡rt'ia.
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ANEXO

UNNEASIDAD VALLA.DOLID

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES N.. TITULO DE

LICENCIADO EN CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LOS ALIMENTOS

1. MAlERlAS 1'ltONOALE$

Ciclo Curso Denominación
(1) (2)

2' ,. Alimentación y Culrun

,

2' 4' Bromatología

CrMltas anuales {4}

Totales TeO'¡cos Pré,ctic-.os
cllnicos

Productos alimenticios: Com- !Nutrición y bfOm&lolo¡;la.
posición propiedades y valor
nutritivo. Anílisis y control de
c.lidliu de los alimentos.

Vinculacion a areas de
conocimientro (5)

Nulrici6n y hrormlologíll.
ecnoJogla de alimentos.

~Ulrici6n y brom¡¡lOlog;,¡.

!Nutrición y bromatología

Nutrientes. Nutrición humana,
Estudie del estado nulricional
de individUOl y comunidM:les.
Encuesw: alimentarias.

Breve descrjpe;on del
contemdo

La alimentación en la cultura
humana. Psicología y Sociolo
gía del comportamiento ali
mentario. T6cnicas comunica
ciÓII..

"'limMl~¡c'm ín,.li\líd',~' t""

Idistintas etlpas Uc III vidil.
Alimentación de colectivida
des. La alimentación como
!actor preventivo de múltíp~

!Palol_.

2

5

6

9

,

,

4

•

,

"

Asignatura/s en las Que la Univef
sldad en su caso, organlzal
diversifica la materia troncal (3¡

Iimentaci6n y Cultun

romatología

Nutrición humanaDietética y Nutrición

Dietética y Nutrición

50

"

2'

2'

2' 5' Economía y Gestión en la
empresa alimentaria

~ooomla y Gestión ea la empresa
Iintentaria

5 4 Economfa y adminiSlración de
empresas. Cotnercializ.acíón de
alimentos. Producción y con
..... tlo'"-toL

~mercializ.ación e investiga
ión de mercados. OTgallilOl'
ión de .empr~s.

SO NormaliuciÓD y le¡islaci611 Normalización y lc¡islaci6na1ím=-
alimentarias taria

Microbiología

Microqiologfa.

Tox.ico1o¡fa Wsica Y experi
mm_l. Contaminación abi6ti·
ca do alimeatol•.Intoxicac:ioncs
do oripl alimeatario. Plagui·
cidu...

Nonnaliución en bromatolo- Derecho administrativo
¡lra. Derecho alimentario:
Principios y aplkaciDnes.
Deontología.

CootamiaaciÓD microbiana y
paruitaria. Deterioro .nüt~

bioJds;ico Y paruitoló¡:ico de
alimentos: Hi¡iale de penoO41,._r.-·

2

2

)

,

5

4

6

1Microbiología -de alimentos

ToxiinfecciOlle5 alimentarias.

I

Higiene de los alimentos

Higiene de los alimentol

50

4'

2'

2'

2'

2'

2'

4'

,o

ProducciÓn de materias prirrw

Química y Bioquímica de los
alimentos

Producción de materias primas

Química y Rioqulmiea de los alí·
maltos

4

1

4

s 2

Fundamentos de los sistemas
de producción de alimentos de
oripa vegetal y animal.

Componentes de los alimentos,
Modificaciones qurmicas de los
.Ií~tos durante el tratamien·

to y almacenamiento. Aditivos
alimenlariOll.

Edafología y Química Agríco
l.

Bioquímíca y Biología molé'·
cular

20 50 Salud Pública Salud Nblica ) 2 1 SeJvicios de u1ud. Salud Medicina Preventiva y Salud
Nblica. y alimentae:iÓll. Pública.

2' " Tetnología alimentaria Operacioaes "".... en industrias 10 6 , Operaciones básicas en indus- ingenieria Química.

alimentarias trias alimentarias.

2' 50 Tecnología alimentaria TecnolOSía de los alimentos 9 6 ) Elaborac.i6n, conservación. Tecnología de los alimentos.
embasado, ¡lmaceu.amiento y
t:ransporle de alimectos. ,Fun-
da~tos de proyectos. Tec:na-
logra culinaria.
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2. MATERIAS OBUGATORlAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

38945

Cfédilos anuales
Ciclo eu"" Denominaciól'l 8feve desctipciOn de' contenido VinculaClOn a tlrea:; de conoc'ffiientro ;3)

(2) Totales T&Orlcos P'M''''''
"""""

2" '" Control de calidAd • 3 5 Normas de calicbd. Métodos ana1(ticos: aplicados ea la Bromatología y Nutrición. Química Analíti-
industria l1imentaria. Análisis- sensorial. Control de ~. Análisis Mat~mático. Microbiulo~ia_

calidad al. la producción. Quimiometría alimentaria. Tecnología de los Alimentos.
Organización deldepartamento de control de calidad,

2" S" Reactores biolÓgicos • , 4 Pro<:e$OS industriales de fennent."ll;:ión. ModificaciÓn Ingenierla Química. Bioquímica y BiologJa
de alimentos con entimas endógenas. Enzimas ínmo· Molecular.
vilizadol. Fermeatldcnes enrimáticos y microbianos.
Fenocntadorcs ideales y de flujo real.

2" S" TecnologCa del frío 4 2 2 ProduccióD del frío. Termodinámica de la refrigera.- Física Aplicada.
CIÓD. Equípos y aplicaciones en la industria alimenta-
ria.

3. MATERlAS OPTATIVAS {en su caso)
Creditos totales para oplalivas in ~J

- por ciclo CJ
-curso ~

OENOMINAClON 12) CREDITOS

ToIaJe. Te(¡ricOs r::=
AmplillCión de operaciones 4 2 2
búicu W')

Control de la contaminación la , 6
industrial (4°)

Dinámica y control de procesos 3 2 1
(4°)

Ingeniena Genética y produc· , 2 2
clón de alimentos (4°)

Logística a.limentaria (4°) 2 , 1

Microbiología Industria.! (4°) I

Pigmentación de alimentos y
colorantes (4°)

Elaboración de bebidas alcohó
licas (SO)

Industrias cárnicas (SO)

Lactología industrial (SO)

Tratamiento industrial de cerea
ks y "¡envwos (5")

6

3

6

6

6

6

10

,

2

2

2

2

2

2

,

,
,
,
,

10

BREVE OESCRIPClON DEL CONTENIOO

OperaciO$ con sólidos: molienda y tamizado, Otras sepat1ICiOtlCl5

mecWcu: scdi$ClllaCi6n y proeesot de separn;ión con membrana.
Mezcla y emulsifu:aci6n.

Patrones de calidad del airo y del agua. Control de la contaminación
atmos(~rica. Tratamiento. evaluación y depuración biológica de
e1luenta residua1ea. Aproveclwniento de subproductos. Biotecnolog(a
ambiental. .

ÚlStrUmentaeión de control de procesos. Tipos. de acd6n de control.
Funciones de tBnsferencia, Téalicas de control.

T6;nicas de manipulaci6n gem!;lica. Manipulación genética de células
vegetilcs. Plúmidos tumorale$. Animales trllllSgénicos. Apli~iones
a la producción de alimtntOI y lditivo$.

Distribución física. Detcrminación de l. capacidad. Planificación,
Programación y control de la producción. Gcstión y automatización.
Distnbuci6n del producto.

Los JUÍcroorganismos en ¡" industria. Aplicaciones industriales de
hongos.. Deterioro microbiológico de ffidll\fiai<:s.

Tipos de. pigmentos: color do los alimentos. Transfonnaciones
enzimálieu de pi¡mentoa. Empardecimiento. Efectos de l. manipula·
ción de alimen1O$.

Ci-encia y Tccnologfa de los procesos de viniflU.Ci6n, ccrvteeftS.
licorem, ete.

Ciencia y Tcw;nolo¡ía de 1& carne.

Tratamientos, lecnOlogÚl Y conservación de productos pesqueros.
Tecnologí;¡ de COnsetVU.

Ciencia y Ter;:oología. dc la leche y sus derivados.

Prácticas tuteladas eu indllStrias agroalimenurias, laboratorios de
control de cali.ud o centros de investigación.

Ciencia y Tt:o:.nologfa de cereales y productos derivados.

VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO {3¡

Ingenien. Química

Ingeniería Química. Bioqufmica y Biolngfa
Molecular.

Ingeniería Química. Ingeniería de SiSh~1Tl3$

y Automática.

Bioqufmica y Biología Molocular.

Organiz.ac'~l, de ~mpresas.

Microbiología.

Bioquímica y Biología Moleculu

TllI;oología de los alimentos. Ingeniería
Química

Tecnoiogí¡a de lo~ alimento~

Tecnología de los alimentos

Tecnología de los aJim~ntos> ¡ngeni~ria

Química

Tecnología de los alil1'l<"ntos. lnl:t:Olt:ria
Química. Bromatología y Nutrición. Quimi·
ca Analítica. Microbiología. Bioqu(mi~a 'j

Bio1ogra Molecular.

Tecnologfa de los alimentos
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ENSEÑANZAS DE [-- SEGUl'fOO I CIClO (2)

l. ESTflUCTURA GENERAl DEL PlAN DE ESTUOtOS

l. PLAN DE ESTUOlOS CONDUCENTE A LA 08TENCION DEL TITUlO OfICIAl DE

6[§]]
(7)

'""00
-.o...
O--

SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA. CREOITOS A:
[Q] PRACTICAS EN EMPRESAS. INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS. ETC.
O TRABAJOS ACAOEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTIlDIOS
O ESTUDIOS REALIZADOS EN ELMARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS

POR LA UNIVERSIDAD
C2l OTRAS ACTIVIDADES (TRABAJO FIN OE CARRERA)

EXPRESlON, EN SU CASO. DE lOS CREDITOS OTORGADOS: ~.~, .. ~ ~ ..~ ~,~ CREorros
EXPRESlON Del REFERENTE DE LA EQUtVAlENCIA (8) ......I;'!.~I.~.~.t~.§ ..Qg.T~.!..~.V,~.~

5 SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA. O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO E1 ¡S).

UNIVERSIDAD;

3 CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA O~NIZAClONDEL PlAN DE ESTVDlOS

(3j fACULTAD DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LOS ALIMENtOS.R.D.1457/1991.27.IX.91

4 CARGA LECTNA GLOSAL CREDITOS (4)

AÑOS ACADEMICOS EN QlJE SE ESTRUCTURA EL PlAN. POR CICLOS: (9)

- 1." CICLO DAÑOS

- 2," CICLO loas! AÑOS

Distribución de los créditos 8 DISTRIBUC1QN DE LA CARGA LECTIVA GlOBAL POR AÑo ACADEMICQ

('V'el') ¡ CURSO I M'''''''' MATERIAS ...."""" CAEOn"OS mASAIO AN TOTALES
TFlONCA4.ES OBUGAfQf'llAS OPTATIVAS """ OE CAAflERA

ca••,"U.....""" •.
I

I CICLO

I .. " • 13 • 75

" C'CLO I ,, 5' 39 12 17 7 75

I Ii 'r'.'!AL .5 20 30 " 150

~.
AÑO ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICOS/

f-- CUNICOS

CUARTO 75 .. 30

QUINTO 75 3. 3.

e-----

<

"3~
~

t.)
'-o

"O<
;s'
3
o:r
;¡

-.o
-O

(:, S~ iI'ldicara lO Que cO/reS:;IOnda

12, S~ .n¡j,cafllloQue corresOOnda segurl el arto 4 ~ del RO. 1497187 (de 1.·cie1o; de 1.~ y V' e,clo, oe SO'O" ~ ciCIOI
y las previsiMes del RO de d"~lr¡ces generales Pl"opias del titulo de (luo se Itale.

¡JI Se ,nd,eara el Centro Un'~ers'lariQ, con ,~pre5ion de la norma de ereaeiOn (Jej'mistt\O o de la dec,sión 001' la
Administración Corréspondoente por la Que se autor1za I1 imparticion dalas enseflanzn por dichO C~nlro

I~ I 0e""o de los limites eslatllecodOs oor el RO de direclrices generales oroDilS de los Dllf'les de tsludoes dellitulO
de~~eM~a~ .

(El $10 NO Es decisión poteSliva de la Universidad. En caso afirmativo. se consignaran los crédilos en el '
precedente cuadro de distnbuciOn de los créditos de la carga lectiva global

(il SI o No. E$decisoon potes~alivade la Uni~ersidad. En el primer caso se especilicara la acllv.dad a It que
se olorgan credit09 por equovalencia.

(Bl Ef'I sU caso. se COnS'9narl!'matefias troncale:s~. "obligatorias". "optativas", .. trabajo fin de carrera", ele
ilil como la e:Jlpresión del numero de horas alribuido. oorequivalencia. a cada credoto, y el carlilc.I~( te•.')m:o
o practico de est1'!

(:1 Al meno$. el 10% de la ¡;;<;rga lect,"a 'global'
(9) Se expresara. 10 Que corro;sponda segun lo establecido en la dlrectrlt general segunda del R
direClrices generales propias del titulo de que se trate

o de

I
'"Om
"",
fl =
I~
00
O--
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Il ORGANIZACION DEL PlAN DE ESTIJDlOS

l. a} REGIMEN DE ACCESO

Conforme a lo ~stab]o:ido en la directriz cuarta del Real Decreto 1463/19QQ (BOE
ce 10·11·90) por el que se establece el tílulo oficial de Licenciado en C. y T. de ¡os
l.,J:mentos,_ la Umvemdad SC, atendrá. .al régimen de acceso que se disponga t'n la
wITespond¡entc Orden Mlnlstenal.

COMPLEMENTOS DE fORMACION PREVIOS:

- Análisis qU¡:¡;lIco;
- Bioquímica;
- Físico-Química;
· Fisiología;
- lngemeria Quimica;
- Matemáticas;
- Microbiología:
· Química lnorganlc.a;
· Química Organlca;

l.b} ORDENACJON TEl\tPORAL EN EL APRENDIZAJE

MATER.lA5 TRONCALES:

Siguiendo la ordenación por cursos esta!Jlrxida en el plan de estudios 'D¡etética~ debe
cursarse previamente a "Nutrición Humana". •

"Microbiología de alimentos· debe ser previa a "TQxiinfecciones a1imentarias-.
"Operaciones básicas en industrias alimentarias" debe ser previa a ~Tecnología de los

alimentos"

MATERIAS NO TRONCA~:

Las a.úgnatu~ consignadlu wmo "0plativas" en Primer curso deberian cursar:o;c
previamente a ,las asignalUras consignadas como "Optativas- en el Segundo Curso.

1. el PERIODO DE ESCOLARIDAD MINIMO

El perlodo mínimo de escolaridad se establ~ en do! cursos académicos,

1. dl CONVALIDACION Y/O ADAPTACION

Puesto que se trata de un plan de estudios corre!pondiertte a una nueva titulación
inexistente hasta ahora, no proc«1e establecer mecanismoJ de convalidación y/o adaptaCión.

Con respecto a Jos estudios de primer cicJo y complementos de formación previos que
se exigirán parn. el seguimiento de este plan de estudios, la Universidad proceded, a la
convalidación de asignaturas incluidas en los primeros ciclos de las di.stÍnus titulaciones
exÍ5.tentes que permitan el acceso a esta titulación y que coincidall con los complementos
exigidos. a través del mecani.mw ya establecido en la lKtualidad.En cualquier caso, la
universidad adaptar;{ su mecanismo de epnvalidación a las -normas legales que pudiera
estable.;:.er el Ministerio de Educación y Ciencia al respectO y/o en aplicacién de la diremiz
cuana del R.D. 146311990.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

28998 RESOLL'CfVN de 12 de noviembre c/c 1991, de la Direc
ción (Jeneral de Patrimonio Culturol v Educación de la
DiputaCiÓn General de Araflúll, por la que se t/Cfll! incoado
expedieme de dcdan/{"lóll Jc bien de Inl('rés c¡¡ltural, con la
Ctltegoda de Zona Arqueológica. a lavor de! yacimiento
arqueológico ubicado en «La Jla/cuaN, término municipal
de A=uara, provincia de Zarugo=a.

Vísta la propuesta formulada por el ServiCIO del Patrimonio Hístó
ríeo Arlistlco y d~ conformidad con lo establecido en el articulo 9.2 de
la Ley 16/1985. de 25 de junio, del Patrimonío Hístórico EspañoL yel
artículo ¡ U dd Real [X'Creto 1J 1/1986, de 10 de enero, de dcsarrollo
parcial dc dicha Ley,

Esta Dircccíón General ha resuclto:
Primero.-Tener por íncoado expediente de declarac,ion de bien de

intercs cultural, con la calegoría de Zona Arqueológica. a favor del
yacimícnto arqueológico ut>icado en «La Malena», termino municipal
dc Amara. provincia de Zaragoza. el cual afecta. del polígono ¡7, las
parcelas 53. 54. 55, 56, 57, 58. 59,60, 61, 62. 63 Y64; afectando, además,
un entorno que comprende las parcelas 171. 172, 173. 174, 175, 176,
¡77. 178, 179, J80, 181, 182, 183, 184 Y 185 del mismo poJigono.

Scgundo.-Continuar la tramitación.del expediente de acuerdo con las
dispoSIciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Azuara que, segun los
dispuesto a estos efectos en la citada Ley 16/1985', la incoación de
expediente para la declaración de un bien de interes cultural determi
fi<lrá. en relación al bien afectado. la aplicación provisional del mismo
rcgímen de prolecciónprevisto para los hienes declarados de interes
cullural (anículo 11). Yque dicha incoación de1erminará la suspensión
de las l.:orrespondientes licendas municipales de parcelación. edificación
o demolición de las zonas afectadas, así como de los efectos de las ya
otorgadas, y las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de
realizarse con carácter inaplazable en tales zonas precisarán. en· todo
caso, autori:lación de los Organismos compe1entes para la ejecución de
esta ley (artículo 16), en este caso de la Diputación General de Aragón.

Cuarto.-Comunicar esta incoación al Registro General de Bienes de
Interés Cultural. a efectos de su anotación preventiva,

Quinto.-Publicar la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que se hace ptlblic'o a los efectos oportunos.
Zaragoza, 12 de noviembre de- 199L-El Director general del Patri

monío Cultural y Educación. Luis Valiño Freire.

BANCO DE ESPAÑA
2. ASIGNAGION DE DOCE.."'iCIA A AREAS DE CONOCL\tIE..'''rro

No procede, puesto que se ha adoptado el supuesto b) de la nota (5) c~la.ne"o 2-A_

3. ACLARACI01'l'ES

28999 Mercado de Divisas

Cambios oficiales dd (Ha 28 de nVl'iClllbre de 1991

Cambios3.1. Las enseñanLls correspondientes. a ~:e plan de estudies s¿ llTlp<:.;;:rin en :a f;¡tura
f;¡cultad de Ciencia y T:,nologia de los Alim<::ntos ce a4rgos (l~:U:U Cú¡~¿") Cr:¡\.:~:>it.1no

de Burg.os).

).2, Para cada cuno académ~co< se inéicJ.rá J.j ~mu:Llr.t;: :a ,<::C~5'C;~j ";e ... :-:gir ""
'l'1!1lmo de 30 cr¿Jlto, entre las asignal'JraS oft':l'Udas como opL1w.a, Se ':~~~:a;¡1: IO!.Jl':C
;--1. .:réditos el 1<> cuno y de .n el 2° curso, En <:ll41q;úr ca~u. ,e é:Oii;Xi al <:::·:~~:;¡nte J

cur';lr un nllnimo de.i5 crédito:; enlre la, asi~naturasorerudas '~Jrr.t) va:aV·l; y !"s ce libre

:or.:iguncicn curricular.

3.3. Tmbajo Fin de Carrtra. Se procurari establecer C'n"~>r:;cs ce Cojab"raó6n
wucativa con Lu Empres.as Agmalime:ntarias ;;.imadas en Burgo> {Carl'.p0fr:0, MatLl(a;"10,
.\kCain. Frias. Angula, Cerv= San Migue!. etc,) con objeto de pvte;¡ciu e;yc:a1r.:ent<:
la J.si~natun ~Pr:kticas Thtela.d.u", que a pesar de su car.kter optati'''D ~,~e.;:;e.~.2.rio por la
lllljJOS¡bllldad de gata.nnur un nlimero Ilimitado de plazas)' se l.'Cns;d<:r3 de e5pec~:l1 'JIjlidad
p¡¡r;¡, e'1 esn:dian:e. A p:u-.:r de esus práctlcas, se ~;(¡g.cl al Jlu:nno la elaboracón de u:t
Irabajo fin de carrera, que deberá presentarse pan su eva!uuiórJ ~n ó't :er.:er tr:mestre dd
seg'Jndo curso de la licenciatura.

3.4. Se o{erurin p!a.LlS p;u;i realizar Tmb;ijos.:ie ri:l. ¡¡~ ~;.¡rre~ 'OC< ,,:~ ó';¡:L......:l.~;:n:J;

::npíicaéos. Dichos lrab.lJos sc:1n contabilizJ.dos cen 'Jr. má:c:T,-;' :::c: " ~~:..:¡(C's '·.J...1!;) <::n los
~S:IlÓOS de :" como de 3~ delo,

3-5. Se ofer'..ar...n programas de D-x;tora¿o (3" ciclo) en ti i O>~ ~,)j~ :3 C.e;:cia y
Tecnologü de los Alimenlos.

dólar USA
ECl'

1 marco alemán
1 fr,1oco fr¡¡nce-s
1 libra <:~[crljna

!ÜO liras ijJlianas
1DO francos belgas j luxemburgueses

J llorin holandés
1 corona d'-1m.~sa

1 libra irlandesa
100 cscud0s portugUi.'SCS
¡(lO dracmas gnegas

¡ dób. canadiense
1 fh111CO suizo

¡lY) ;.cncs japuncses
1 corona succa
1 corona .norueg,::!
! marC0 !lllianJcs

"ü chelines ¡¡Ustrí~KOS

1 Jóbr :wstrallann

1

,

I
I.¡
I
1

Comprador

102.828
129.686
63,670
18.638

181.892
8.440

309.117
56.489
16,380

169,706
71.442
55.924
90,685
72.059
79.159
17.383
J6.li?
23.531

904,535
60.668

\'~ndedor

103,136
130.076
63.862
1:1.694

132.4-38
8.4-4-6

310.045
56,659
16.430

170.116
71.656
56,092
90.957
71.275
79.YP
1"7.435
16.225
23.601

907.2:53
30,910


